CONCEPCIÓN, 10 de junio de 2009.-

Nº     5 2 4   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de
la Licitación Pública ”Proyectos de Tránsito Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 276, de 30 de marzo de 2009, que aprueba dichas Bases; el Certificado de Imputación Nº 262, de 28 de abril de 2009, de la señora Jefe del Departamento Contabilidad y Presupuesto; la oferta presentada; el Decreto Alcaldicio Nº 362, de 30 de abril de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Asfaltos Llanos y Cía Ltda.; el Contrato suscrito entre esta Municipalidad y dicha Sociedad, de 7 de mayo de 2009; el Oficio Ord. Nº 491, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.  Ratifícase el CONTRATO “PROYECTOS DE TRÁNSITO PLAZA CRUZ” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa ASFALTOS LLANOS Y COMPAÑÍA LIMITADA, de 7 de mayo de 2009, el que tiene por objeto la realización de diversos proyectos de tránsitos, dentro del polígono del Programa de Recuperación de Barrios Plaza Cruz, por un monto total de OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS ($ 8.542.100.-), IVA incluido, los que se ejecutará en un período de 80 días.
2.    Impútese el gasto respectivo ascendente a $ 8.542.100.- IVA incluido, al CÓDIGO 114.05.30.015 “RES. Nº 10665 : SEÑALÉTICA Y RESALTOS – PLAZA CRUZ” del Presupuesto Municipal vigente.

3.    Dispónese que la Dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
 Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor
 Director de Tránsito

- Señor
 Representante Asfaltos Llanos y Cía Ltda.: 
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